
ra se abonarán al Ayuntamiento de Zafra para que, de acuerdo
con la cláusula sexta del Convenio, éste pueda proceder a la ejecu-
ción de los proyectos.

TERCERO.–El 50% de la aportación del Ministerio de Economía
y Hacienda será abonada tras la firma del presente Protocolo,
con cargo al concepto presupuestario 1524.751A.765 de la Di-
rección General de Turismo del ejercicio presupuestario 1997, y
el resto con cargo al mismo concepto presupuestario del ejerci-
cio económico de 1998, conforme al cuadro de distribución de
anualidades especificado en la cláusula tercera del Convenio Mar-
co de colaboración para el desarrollo de un Plan de Dinamiza-
ción Turística de Zafra.

CUARTO.–La aportación de la Consejería de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
financiar el Primer Protocolo se efectuará de la siguiente forma:

– El 50% (diez millones de pesetas) a la firma del presente docu-
mento.

– El 50% restante (diez millones de pesetas) a la justificación del
gasto por importe del primer 50% con cargo a los presupuestos
de 1998.

QUINTO.–La aportación del Ayuntamiento de Zafra queda consigna-
da en sus Presupuestos en la aplicación 1003-751-60100 del esta-
do de gastos.

SEXTO.–De producirse remanentes de fondos por la no ejecución
de algunas de las actuaciones previstas o por un menor coste del
previsto en las realizadas, aquéllos podrán destinarse mediante
acuerdo, en tal sentido de la Comisión de Seguimiento, a financiar
la realización de otras cuyo coste fuera superior al previsto o apli-
carse a nuevas actuaciones que coadyuven a la consecución de ob-
jetivos del Convenio Marco, siempre que ello no implique la necesi-
dad de aportaciones suplementarias.

SEPTIMO.–La ejecución de los proyectos corresponderá al Ayunta-
miento de Zafra. Los contratos que para ello tenga que formalizar
se regirán por la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

OCTAVO.–El plazo para la ejecución y justificación de las actuacio-
nes recogidas en el Acuerdo Primero de este Protocolo será de un
año: a partir de la fecha de su firma. Dicho plazo podrá ser am-
pliado por las Administraciones firmantes previa petición en tal
sentido de la Comisión de Seguimiento cuando alguna circunstancia
sobrevenida así lo aconseje.

En prueba de conformidad firman el presente Protocolo en el lu-
gar y fecha al principio indicados por quintuplicado ejemplar.

Excmo Sr. Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO.

Excmo Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, EDUARDO ALVARADO CO-
RRALES.

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Zafra, FRANCISCO
MACIAS MARTIN.

Sr. Presidente de la Asociación de Empresarios de Zafra, MANUEL
PEREZ Y PEREZ.

RESOLUCION de 27 de octubre de 1998,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se da publicidad al Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de
Economía y Hacienda, la Consejería de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de la
Junta de Extremadura, el Ayuntamiento de
Trujillo y la Asociación de Hostelería de
Trujillo para el desarrollo de un Plan de
Dinamización Turística en el municipio de
Trujillo.

Habiéndose firmado el día 14 de octubre de 1998 un Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Economía y Hacienda, la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de la Junta de Ex-
tremadura, el Ayuntamiento de Trujillo y la Asociación de Hostele-
ría de Trujillo para el desarrollo de un Plan de Dinamización Tu-
rística en el municipio de Trujillo, conforme a lo establecido en el
artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y
funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado Con-
venio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 27 de octubre de 1998.

El Secretario General Técnico,
JOSE ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ
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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ECONOMIA
Y HACIENDA, LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO Y
TURISMO DE LA JUNTA DE EXTEMADURA, EL AYUNTAMIENTO DE
TRUJILLO Y LA ASOCIACION DE HOSTELERIA DE TRUJILLO, PARA EL
DESARROLLO DE UN PLAN DE DINAMIZACION TURISTICA EN EL MU-
NICIPIO DE TRUJILLO

Madrid, 14 de octubre de 1998,

R E U N I D O S

de una parte:

el Excmo. Sr. D. Rodrigo de Rato y Figaredo, Vicepresidente Segundo
del Gobierno, en su calidad de Ministro de Economía y Hacienda,
nombrado por Reales Decretos 761/1996 y 762/1996, de 5 de
mayo, de conformidad con la habilitación conferida para la suscrip-
ción de estos Convenios por el Acuerdo de Consejo de Ministros de
3 de julio de 1998.

de otra:

el Excmo. Sr. D. Eduardo Alvarado Corrales, Consejero de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo de la Junta de Extremadura, nombra-
do por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura de 21-
7-95 y autorizado para este acto por Äcuerdo de Consejo de Go-
bierno.

de otra:

el Ilmo. Sr. D. José Antonio Redondo Rodríguez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Trujillo, por Acuerdo del Pleno de la Corpora-
ción de 2 de noviembre de 1996 y autorizado para este acto por
Acuerdo de 30 de julio de 1998.

y de otra:

el Sr. D. León Sánchez Fernández, Presidente de la Asociación de
Hostelería de Trujillo, por acuerdo de su Junta Directiva de fecha 2
de septiembre de 1998.

Todos se reconocen en la representación que ostentan capacidad
para formalizar el presente Convenio y a tal efecto

E X P O N E N

Que la Administración General del Estado, en virtud de las compe-
tencias reservadas al Estado por el artículo 149.1.13 de la Cons-
ntitución en materia de planificación coordinación económica gene-
ral, ha elaborado el Plan de Estrategias y Actuaciones en Materia
Turística que persigue distintos objetivos sociales, económicos y me-
dioambientales, para la mejora de la competitividad del sector tu-

rístico español y entre ellos los de la dinamización y sostenibilidad
de los destinos turísticos.

Que la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de la
Junta de Extremadura, en virtud de las competencias atribuidas
por Decreto 20/1995, de 21 de julio, ha desarrollado asimismo en
el ejercicio de sus competencias diferentes actuaciones con la fina-
lidad de mejorar la situación turística de la Comunidad Autónoma,
promoviendo planes, programas y normas para el desarrollo y ade-
cuación de la industria turística a las tendencias de la demanda.

Que la naturaleza, objeto y filosofía del presente Convenio de cola-
boración es un fiel reflejo del acuerdo adoptado en la mesa de
Directores Generales de Turismo de 19 de noviembre de 1996.

Que el Ayuntamiento de Trujillo, en virtud de las competencias que
le atribuye la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, de 2 de abril, ha confeccionado diversos proyectos para la
mejora turística del municipio que sintonizan con las líneas estra-
tégicas y los programas de la Secretaría de Estado de Comercio,
Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa y de la Consejería de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de la Junta de Extremadura.

Que los empresarios entienden que un desarrollo sostenible de la
industria turística en el Municipio de Trujillo ha de plantearse a
través de un continuo esfuerzo de cooperación interempresarial, de
creación de nuevos productos turísticos y de enriquecimiento de la
oferta turística, así como un aumento de la calidad en la presta-
ción de los servicios.

Que todas las partes consideran que la dinamización turística del
Municipio de Trujillo y su sostenibilidad económica, social y medio-
ambiental, precisa la definición de objetivos adecuados a estas fi-
nalidades, la planificación de las actuaciones y su gestión integra-
da, la preservación de los recursos naturales, patrimoniales y socia-
les, la mejora de la calidad de los núcleos urbanos, el desarrollo
de nuevos productos y servicios turísticos, el fortalecimiento del te-
jido empresarial y la implicación de la población y los agentes tu-
rísticos en el proyecto de dinamización.

Que la sintonía y confluencia de los planteamientos y programas
de todas las partes aconseja la coordinación de sus actuaciones y
la realización conjunta de proyectos con la finalidad de lograr la
dinamización turística del municipio con el máximo rendimiento de
los recursos empleados.

Por ello, las entidades firmantes, sin renuncia a sus competencias,
acuerdan suscribir el presente Convenio con las siguientes:

C L A U S U L A S

PRIMERA.–Se declara al Municipio de Trujillo Zona Piloto para la
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aplicación de un Plan de Dinamización Turística, el cual se concre-
tará en la realización de actuaciones con los siguientes objetivos:

– La mejora del medio urbano y natural del municipio.

– La puesta en valor y uso turístico de recursos turísticos.

– La creación de nuevos productos.

– La articulación de los recursos, servicios y oferta turística como
producto y su integración como destino.

– La creación de órganos de cooperación y coordinación para la
gestión del turismo.

– El estudio y diseño de políticas y estrategias de producto, precio,
promoción y comercialización.

– El desarrollo de una oferta de servicios turísticos, profesionaliza-
dos y de calidad.

– El fortalecimiento e integración del tejido empresarial.

– La sensibilización e implicación de la población y agentes locales
en la dinamización turística.

– La integración del destino en redes que agrupen a otros con
ofertas similares.

SEGUNDA.–Para una mejor consecución de los objetivos de Plan
de Dinamización Turística del Municipio de Trujillo, y dentro del
ejercicio de sus respectivas competencias y fines, las partes firman-
tes se comprometen respectivamente a:

El Ministerio de Economía y Hacienda:

– Considerar prioritarios, dentro de sus programas de actuaciones
y apoyo al sector, los proyectos turísticos del municipio de Truji-
llo que sintonicen con los objetivos del Plan de Dinamización
Turística.

– Interesar a otros departamentos de la Administración General
del Estado a través de la Comisión Interministerial de Turismo
en la adopción de iniciativas y solución de problemas del muni-
cipio de Trujillo de carácter turístico.

La Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de la Junta
de Extremadura:

– Considerar prioritarios dentro de sus programas de actuaciones
y de apoyo al sector, los proyectos turísticos del municipio de
Trujillo que sintonicen con los objetivos del Plan de Dinamiza-
ción Turística.

El Ayuntamiento de Trujillo:

– Procurar el conocimiento y difusión de la filosofía, los objetivos
y las realizaciones del Plan de Dinamización Turística entre la
población y los agentes turísticos del municipio.

– En el ejercicio de sus competencias velar por el desarrollo y la
economía de la actividad turística del municipio.

– Velar por la sostenibilidad económica, social y medioambiental
del municipio, especialmente por la calidad del medio ambiente
urbano y natural y por la de los servicios públicos.

– Velar por el crecimiento armonioso de los núcleos turísticos de
la oferta de alojamientos.

– Velar por el estricto cumplimiento de la normativa urbanística y
de ordenación territorial.

La Asociación de Hostelería de Trujillo:

– Estimular entre sus asociados la adopción de iniciativas y pro-
yectos que atiendan a la modernización y mejora de los esta-
blecimientos, a la elevación de la calidad de los servicios, a la
ampliación de la oferta complementaria y, en general, a la me-
jora de la competitividad.

– Difundir la filosofía, los objetivos y las realizaciones del Plan de
Dinamización Turística entre sus asociados.

– Participar activamente en el diagnóstico y propuesta de actua-
ciones para el cumplimiento de los fines del Convenio.

TERCERA.–Las actuaciones previstas en el presente Plan de Dina-
mización Turística, se valoran en ciento ochenta millones de pese-
tas (180.000.000) que se financiarán conjuntamente por las tres
Administraciones Públicas.

El Convenio se desarrollará a través de la ejecución de proyectos,
determinados anualmente, que atiendan a los objetivos, especifica-
dos en la cláusula primera.

La aportación de cada una de las tres Administraciones será de
sesenta millones de pesetas (60.000.000).

CUARTA.–Las aportaciones del Ministerio de Economía y Hacienda
se efectuarán con arreglo al siguiente cuadro de distribución de
anualidad:

ANUALIDADES 1998 1999 2000

TOTAL APORTACION
(en millones de pesetas) 20 20 20

La aportación del Ministerio de Economía y Hacienda, en 1998, se
efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 15.24.751A.765
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de la Dirección General de Turismo, y las de años sucesivos contra
las aplicaciones presupuestarias correspondientes y se abonarán
tras la aprobación por la Comisión de Seguimiento de los proyec-
tos a ejecutar anualmente, de acuerdo con lo estipulado en la
cláusula octava.

Con el fin de no alterar las anualidades comprometidas, si por cir-
cunstancias excepcionales debidamente justificadas las actuaciones
no pudieran ser ejecutadas en los plazos previstos, y por tal moti-
vo se solicitara una prórroga en el plazo de ejecución y justifica-
ción, su concesión por parte del Ministerio de Economía y Hacien-
da, Dirección General de Turismo, estará condicionada a la presta-
ción de aval bancario, que cubra el importe no justificado e inte-
rés de demora, hasta que la Administración autorice su cancelación,
una vez ejecutadas y justificadas de conformidad con las actuacio-
nes de la anualidad correspondiente. A efectos de determinar dicho
importe se considerará que las aportaciones de todas las partes,
correspondientes a la anualidad de que se trate, han dejado de
justificarse proporcionalmente.

La referida garantía se constituirá en la Caja General de Depósitos
o en sus sucursales, a disposición del Ministerio de Economía y
Hacienda, Secretaría de Estado de Comercio, Turismo y Pyme, Di-
rección General de Turismo, con sujección a lo dispuesto en el Ca-
pítulo III del Reglamento de la Caja General de Depósitos, aproba-
do por Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero.

No obstante lo dispuesto anteriormente, el Ministerio de Economía
y Hacienda podrá ajustar el pago anticipado de una anualidad al
mismo porcentaje en que en el anterior año haya resultado cum-
plida la aportación convenida por las demás partes de este Conve-
nio.

La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los
fondos correspondientes a cada anualidad, al Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, se realizará mediante la presentación de los si-
guientes documentos:

– Memoria general, en la que se recoja el grado de cumplimiento
alcanzado en relación con los objetivos propuestos.

– Un informe escueto por cada actuación.

– Un dossier de prensa.

– Certificado de haberse registrado en la contabilidad el ingreso
correspondiente que se justifica.

– Informe del Interventor Municipal de las obligaciones reconocidas
imputadas a cada proyecto.

– Certificado del Secretario del Ayuntamiento, de la realización de
las actuaciones, en el que se consignarán los importes ejecuta-

dos correspondientes a los mismos, con el V.º B.º del Alcalde o
Presidente.

– Certificado de la Comisión de Seguimiento, de verificación del es-
tado de ejecución de las actuaciones, así como de su adecuación
a los fines perseguidos.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las funciones de con-
trol financiero y de fiscalización que corresponda a otros órganos
del Estado, por lo que en cualquier momento se podrán exigir las
facturas originales o copias autenticadas conforme a la Ley que
justifiquen la inversión realizada.

QUINTA.–Las aportaciones de la Consejería de Medio Ambiente, Ur-
banismo y Turismo de la Junta de Extremadura se efectuarán con
arreglo al siguiente cuadro de distribución de anualidades.

ANUALIDAD 1998 1999 2000 2001

TOTAL APORTACION
(en millones de pesetas) 10 20 20 10

La Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de la Junta
de Extremadura efectuará su aportación con cargo a sus presu-
puestos, aplicación presupuestaria 15.04.751B.760, P.I.L.A.
98715402 y las de años sucesivos contra las aplicaciones presu-
puestarias correspondientes.

El abono se hará efectivo de la siguiente forma:

– 50% de la anualidad correspondiente tras la aprobación, por la
Comisión de Seguimiento establecida en la Cláusula séptima de
los proyectos a ejecutar en ese mismo año.

– 50% restante a la justificación del gasto del primer 50% por
parte del Ayuntamiento de Trujillo.

La justificación documental de la aplicación de los fondos corres-
pondientes a cada anualidad, a la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo de la Junta de Extremadura se realizará me-
diante la presentación de los siguientes documentos:

– Memoria general, en la que se recoja el grado de cumplimiento
alcanzado en relación con los objetivos propuestos.

– Un informe escueto por cada actuación.

– Un dossier de prensa.

– Informe del Interventor Municipal, de las obligaciones reconoci-
das imputadas a cada proyecto.

– Certificado del Secretario del Ayuntamiento, de la realización de
las actuaciones, en el que se consignarán los importes ejecuta-
dos correspondientes a los mismos, con el V.ºB.º del Alcalde o
Presidente.
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– Certificado de la Comisión de Seguimiento, de verificación del es-
tado de ejecución de las actuaciones, así como de su adecuación
a los fines perseguidos.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las funciones de con-
trol financiero y de fiscalización que corresponda a otros órganos
de la Comunidad Autónoma, por lo que en cualquier momento se
podrán exigir las facturas originales o copias autenticadas confor-
me a la Ley que justifiquen la inversión realizada.

SEXTA.–Por su parte el Ayuntamiento de Trujillo efectuará sus
aportaciones con cargo a la aplicación presupuestaria 432.611.01,
conforme al siguiente cuadro de distribución de anualidades:

ANUALIDAD 1998 1999 2000

TOTAL APORTACION
(en millones de pesetas) 20 20 20

Las aportaciones del Ministerio de Economía y Hacienda y de la
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de la Junta de
Extremadura se abonarán al Ayuntamiento de Trujillo, para que
pueda proceder a la ejecución de los proyectos.

SEPTIMA.–Se crea una Comisión de Seguimiento del Plan de Dina-
mización sin personalidad jurídica, formada por los representantes
de las partes firmantes, que tendrá las siguientes atribuciones:

– Aprobar anualmente los proyectos en que se concreten las actu-
ciones a llevar a cabo.

– Programar la ejecución de los proyectos, determinar los criterios
para su realización y verificar su ejecución, así como su adecua-
ción a los fines perseguidos.

– Adoptar las medidas que estime más adecuadas para la mejor
organización y funcionamiento del Convenio.

– Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del
Convenio.

– Conocer cuando se considere preciso, previamente a su adjudica-
ción por parte del Ayuntamiento, las propuestas hechas por los
licitadores que opten a la ejecución de los proyectos dentro del
marco establecido por la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

– Solicitar a las partes firmantes, cuando alguna circunstancia so-
brevenida así lo aconseje, la ampliación del plazo de ejecución y
justificación de las actuaciones, con una antelación mínima de
tres meses.

– Designar al gerente, conforme a los principios de igualdad, pu-
blicidad y concurrencia.

– Dirigir la labor de la gerencia y autorizar y fiscalizar sus gas-
tos.

– Acordar, motivadamente, la aplicación de los remanentes a que
se refiere la cláusula novena.

La Comisión de Seguimiento se regirá por las siguientes normas:

– Estará formada por: el Director General de Turismo y el funcio-
nario de su Centro Directivo que él designe, por parte del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda; el Director General de Turismo
y el funcionario de su Centro Directivo que él designe, por par-
te de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo; el
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Trujillo y el Concejal de
Turismo del Ayuntamiento y el Presidente y persona que éste
designe, por parte de la Asociación.

– Se entenderá válidamente constituida cuando asistan, al menos,
la mitad más uno de sus miembros.

– Podrá invitar a asistir a sus reuniones a los expertos o técnicos
que considere necesario.

– El Alcalde-Presidente o la persona en quien delegue presidirá la
Comisión de Seguimiento.

– Se reunirá a iniciativa de su Presidente, cuando alguno de sus
miembros lo solicite y, en todo caso, trimestralmente.

– Los acuerdos serán adoptados por mayoría, salvo los relativos a
la solicitud de ampliación de plazos de ejecución y justificación
de actuaciones, que se adoptarán por unanimidad.

OCTAVA.–La Comisión de Seguimiento determinará anualmente, y
de acuerdo con los objetivos de la Cláusula Primera, las actuacio-
nes a realizar.

Para determinar las actuaciones, así como para adoptar acuerdos
sobre ampliación de plazos de ejecución y justificación de actua-
ciones, la comisión tendrá que contar con la aprobación, indelega-
ble, del Director General de Turismo del Ministerio de Economía y
Hacienda; del Director General de Turismo de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Urbanismo y Turismo y del Alcalde-Presidente.

NOVENA.–De producirse remanentes de fondos por la no ejecución
de algunas de las actuaciones previstas o por un menor coste del
previsto en las realizadas, la Comisión de Seguimiento podrá acor-
dar motivadamente:

A) Destinarlos a financiar la realización de otras actuaciones cuyo
coste fuera superior al previsto, o bien

B) Aplicarlos a nuevas actuaciones que coadyuven a la consecución
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de los objetivos establecidos en la cláusula primera, siempre que
no suponga la necesidad de nuevas aportaciones.

DECIMA.–Con el fin de gestionar, aplicar y ejecutar el Plan de Di-
namización Turística se creará, sin personalidad jurídica, una Geren-
cia del Plan como órgano de apoyo a la Comisión de Seguimiento.

Las funciones a desarrollar por la Gerencia serán:

– Impulsar las actuaciones del Plan.

– La difusión de  Plan.

– Colaborar en la reflexión estratégica sobre el Plan de Dinamiza-
ción de Trujillo como destino turístico.

– Efectuar propuestas de actuaciones.

– Procurar la coordinación del Plan de Dinamización con otras ac-
tuaciones que puedan llevar a cabo en la zona las administra-
ciones representadas en el Convenio.

– La Secretaría de la Comisión de Seguimiento y del Plan.

– Cualquier otra que le asigne la Comisión de Seguimiento.

La contratación y el pago de las remuneraciones de la Gerencia
corresponderá al Ayuntamiento de Trujillo y se realizará con cargo
a los fondos asignados al Plan.

UNDECIMA.–La ejecución y justificación de los proyectos correspon-
derá al Ayuntamiento de Trujillo.

El plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones será
de un año a partir de la fecha del acuerdo de la Comisión de Se-
guimiento en que se determinen.

DUODECIMA.–Las actuaciones que se realicen como consecuencia
de este Convenio incluirán la leyenda «Plan de Dinamización Turís-
tica del Municipio de Trujillo» y los logotipos de todas las partes
firmantes.

DECIMOTERCERA.–El presente Convenio tendrá una duración de cinco
años a partir de la fecha de su firma, excepto en lo que se refiere
al compromiso de aportación financiera, que será de cuatro años. No
obstante podrá producirse su resolución antes de cumplido este plazo
por mutuo acuerdo de las partes, incumplimiento o denuncia de al-
guna de ellas. En este último caso, la parte interesada deberá po-
nerlo en conocimiento de las otras partes al menos con dos meses
de antelación a la fecha en que se desee dejarlo sin efecto.

DECIMOCUARTA.–El régimen jurídico aplicable a este convenio, en
lo que respecta a las administraciones públicas que de él son par-

te, es el establecido en el Título I de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre, siendo de aplicación asimismo
las restantes normas de Derecho Administrativo en materia de in-
terpretación, modificación y resolución de las cuestiones no con-
templadas en el Convenio que se suscribe.

DECIMOQUINTA.–Las cuestiones litigiosas que surjan en la interpre-
tación y cumplimiento del presente Convenio, sin perjuicio de lo
previsto en la cláusula séptima, serán de conocimiento y compe-
tencia del Orden Jurisdiccional Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad lo firman por cuadriplicado ejemplar,
los intervinientes en el lugar y fecha indicados en el encabeza-
miento.

El Vicepresente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y
Hacienda, RODRIGO DE RATO FIGAREDO.
El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo de la Junta
de Extremadura, EDUARDO ALVARADO CORRALES.
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Trujillo, JOSE ANTONIO
REDONDO RODRIGUEZ.
El Presidente de la Asociación de Hostelería de Trujillo, LEON SAN-
CHEZ FERNANDEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 14 de octubre de 1998, sobre la
resolución de solicitudes de instalaciones
acogidas al Decreto 90/1997, de 1 de julio,
correspondiente a 42 expedientes.

El Decreto 90/1997, de 1 de julio, constituye un instrumento des-
tinado a facilitar el acceso a las redes de servicio público de su-
ministro de energía eléctrica de las actividades productivas que se
ubiquen en el medio rural, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes para acogerse a las subvenciones del
Decreto 90/1997, y tramitadas las mismas de conformidad con la
legislación que les afecta, vistas las propuestas de la Dirección Ge-
neral de Ordenación Industrial, Energía y Minas al amparo de lo
dispuesto en el artículo 11 del Decreto anteriormente citado, he
tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de subvención para suministro
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